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ESTUDIOS PREVIOS DE NECESIDAD Y CONVENIENCIA 

 
 
FECHA:     OCTUBRE 3 DE 2025  

MODALIDAD DE SELECCIÓN:  INVITACIÓN PRIVADA DE TRES (3) OFERTAS. 
 

MARCO LEGAL 
 
Que la constitución Política en su artículo 79 reza “Todas las personas tienen derecho a gozar 

de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 

conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de estos fines.” Y el artículo 80 reza “Artículo 80. El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 

conservación, restauración o sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los factores de 
deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños 
causados. Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas 

situados en las zonas fronterizas” 
 

De conformidad por lo previsto en el Titulo II, Capítulo I de la ley 142 de 1994, en especial lo 
preceptuado por el art. 31 y 32; y lo dispuesto por el art. 3 de la ley 689 de 2001 que modifica 
el art. 31 de la y 142 de 1994, los contratos que celebren las entidades estatales que prestan 

los servicios públicos a los que se refiere esta ley no están sujetos a las disposiciones del 
estatuto general de contratación de la administración pública, por tanto sus actos y contratos 

se someten a las normas y reglas del derecho privado. 
 
Que la Empresa Aguas & Aseo de Yondó E.S.P, es una empresa de servicios públicos mixta 

por acciones, con autonomía administrativa, patrimonial y presupuestal, constituida por 
escritura pública No 2205 del 17 de noviembre de 2015 de la notaria primera del círculo de 
Barrancabermeja, inscrita en la cámara de comercio del nordeste antioqueño bajo el número 

de matrícula 00056583 de febrero 11 de 2016, se rige por lo dispuesto en el titulo 11 del 
capítulo 1 del artículo 32 y siguientes de la ley 142 de 1994, reformada por la ley 689 de 2001, 

que consagra el régimen aplicable para las empresas de servicios públicos domiciliarios, las 
normas especiales que rigen las empresas de estas características son las del derecho privado. 
 

Que La empresa AGUAS & ASEO DE YONDO S.A. E.S.P, enmarca su misión como una 
empresa líder en la prestación de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo, 

que brinda calidad de vida y bienestar a la comunidad Yondosina de las zona urbana y rural, 
generando valor a través de todos nuestros procesos eficientes, eficaces, seguros y 
responsables con el medio ambiente, y su visión  en garantizar su sostenibilidad a través de 

la innovación, eficacia en sus procesos y el desarrollo de servicios con altos estándares de 
calidad y responsabilidad con el medio ambiente. 
 

Que la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación, en el proceso N° 37184 señala ”En 
conclusión, los contratos de derecho privado que celebra la Administración son estatales, de 

allí que su adjudicación, celebración, ejecución y liquidación debe sujetarse a los principios 
que orientan la función pública, al tiempo que los servidores públicos que los suscriben están 
obligado a observar los principios constitucionales que orientan su función misional” 

  
La Junta Directiva de la Empresa Aguas & Aseo de Yondó E.S.P. en ejercicio de su función de 
fijar la política general que en materia de contratación debe aplicar la Empresa, expidió el 
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Acuerdo No. 013 de 2016, a través del cual aprueba el Manual de Contratación de la Empresa 

Aguas & Aseo de Yondó E.S.P. 
 
El art. 6 del Manual de Contratación de la Empresa Aguas & Aseo de Yondó E.S.P. establece 

que, para el cumplimiento de los objetivos de la contratación, ésta debe ser el resultado de un 
análisis que determine su necesidad y conveniencia, y se deberán tomar las medidas 

tendientes para su cabal ejecución, evitar su paralización y obtener los fines propuestos.  
 
Por lo anterior, se realiza el presente estudio previo de conveniencia y oportunidad dando 

cumplimiento a lo dispuesto por el art. 6 del Manual de contratación., para fundar la 
necesidad y oportunidad de realizar un proceso de contratación directa bajo la forma de 

invitación directa. 
 
El manual de Contratación de la Empresa Aguas & Aseo de Yondó E.S.P., contempla en el 

capitulo II PROCEDIMEINTOS DE SELECCIÓN DE CONTRATISTA Y FORMAS DE 
CONTRATACION, articulo 10, numera l 1,2 solicitud privada de varias ofertas, 1.2.1. Solicitud 
tres (3) ofertas. Para contratar directamente en la cuantía superior a TRESCIENTOS 

SALARIOS MINICMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (300 SMLMV) e  igual o inferior a 
DIEZ MIL SALRIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (10.000 SMLMV)….”. 

 
Que revisada la cuantía a contratar en el presente proceso de selección, y de conformidad con 
el Manual de Contratación de la Empresa Aguas & Aseo de Yondó E.S.P, se debe aplicar un 

procedimiento de solicitud de tres (3) ofertas.  
 

En el presente proceso de contratación se aplicarán los principios y postulados, contenidos 
en el título preliminar de la Ley 142 de 1994, así como el artículo 209 de la Constitución 
Política de Colombia. 

 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 

El Municipio de Yondó, como entidad territorial fundamental del Estado, de conformidad al 
artículo 311 de la Constitución Política, tienen como fin primordial prestar los servicios 

públicos que determine la Ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el 
desarrollo del territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y 
cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le asigne la Constitución y la 

Ley. En desarrollo de lo anterior, el artículo 1 de la Ley 136 de 1994 modificada por la ley 
1551 de 2012, define que como entidad de la división política administrativa del Estado tiene 

como finalidad “el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población 
en su respectivo territorio”. En esa misma Ley se consagra en su artículo 3, entre otras, como 
funciones del municipio: 1. Administrar los asuntos municipales y prestar los servicios 

públicos que determine la ley. 2. Ordenar el desarrollo de su territorio y construir las obras 
que demande el progreso Municipal. 4. Planificar el desarrollo económico, social y ambiental 
de su territorio, de conformidad con la Ley y en coordinación con otras entidades. 5 solucionar 

las necesidades insatisfechas de la salud, educación, vivienda, recreación y deporte, con 
especial énfasis en la niñez, la mujer, la tercera edad y los sectores discapacitados, 

directamente y, en concurrencia complementariedad y coordinación con las demás entidades 
territoriales y la Nación, en los términos que defina la Ley.  
 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 91 numeral 5º de la Ley 136 de 1994, 
modificada por la Ley 1551 de 2012 contempla que es atribución del alcalde Municipal, 
ordenar los gastos y celebrar los contratos y convenios municipales, de acuerdo con el Plan 
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de Desarrollo Económico y Social y con el Presupuesto Municipal, observando las normas 

jurídicas aplicables. Que los servicios públicos son inherentes a las finalidades sociales del 
Estado, las cuales se resumen en el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida 
de la población y en la solución de las necesidades insatisfechas de salud, de educación, de 

saneamiento ambiental y de agua potable. 
 

Que el municipio tiene competencias como garante y gestor en materia de servicios públicos 
domiciliarios (artículo 5° y 6°, ley 142 de 1994). Es garante, pues su deber primordial es el de 
asegurar que los servicios se presten a su comunidad. Que en el municipio de Yondó se 

presenta pérdida de la capacidad del medio ambiente, muchas veces por satisfacer las 
necesidades sociales, de la biodiversidad y ambientales de la tierra. Ocurre un deterioro 

ambiental revelando así los recursos naturales de la tierra se agotan o se dañan y el medio 
ambiente se ve comprometido. 
 

Actualmente en el área urbana del municipio de Yondó se encuentran 4 asentamientos 
humanos con conexiones irregulares al sistema de agua potable y  sin acceso a las redes de 
alcantarillado, puesto que están en predios sin la infraestructura sanitaria, generando que se 

afecte el buen funcionamiento del servicio público y que se produzcan pérdidas a las empresas 
prestadoras del mismo. Dos de estos asentamientos se encuentran ocupando ilegalmente 

predios privados, por lo cual no pueden ser intervenidos por el municipio para dar solución a 
los servicios públicos esenciales que garanticen la calidad de vida de estos habitantes. 
 

El área urbana del municipio presenta una población en la que más de 2.000 personas no 
tienen acceso adecuado a las redes de servicios públicos esenciales de acueducto y 

alcantarillado. El municipio no cuenta con recursos propios para la ejecución de los estudios 
y diseños para la dotación de los servicios públicos esenciales y poder garantizarle a una parte 
de esta población, las condiciones mínimas de habitabilidad. 

 
Adicional a eso, estos sectores no cuentan con redes de servicios públicos que tengan la 
capacidad de diseño a conexiones futuras, tal como se está presentando en la actualidad; 

además el municipio cuenta con estudios y diseños para ampliar las redes existentes en cada 
para la construcción de las redes de servicio de acueducto y alcantarillado en el predio urbano 

de gran extensión para dar solución al déficit de la problemática de asentamientos que no 
cuentan con las condiciones para el desarrollo de viviendas dignas con los servicios públicos 
esenciales. 

 
Actualmente, aproximadamente el 38.73% de los habitantes del municipio no cuentan con 

acceso a sistemas de alcantarillado o soluciones técnicas equivalentes (cifra validada por la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en su informe de 2022), situación que 
constituye un riesgo permanente para la salud pública, el equilibrio ambiental y el bienestar 

general, afectando particularmente a los grupos poblacionales más vulnerables. Las 
condiciones precarias de saneamiento básico observadas generan vertimientos directos de 
aguas servidas y excretas al suelo o a fuentes hídricas superficiales —quebradas, arroyos, 

ríos—, configurando escenarios de contaminación de recursos naturales estratégicos, 
afectación de acuíferos, proliferación de vectores biológicos y aparición de enfermedades de 

origen hídrico y parasitario, como diarreas agudas, hepatitis A, gastroenteritis, parasitosis 
intestinales, enfermedades dérmicas y otras patologías asociadas al saneamiento deficiente, 
tal como lo han documentado las autoridades sanitarias municipales y departamentales. A 

nivel de política pública, dicha problemática compromete el cumplimiento de los objetivos 
trazados por el Estado colombiano en materia de salud pública, protección del ambiente y 
reducción de desigualdades, en coherencia con: El Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026. 
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Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), en particular el ODS 6: Agua limpia y 

saneamiento, y el ODS 3: Salud y bienestar. Las metas sectoriales trazadas por el Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio en materia de acceso a saneamiento básico rural. El Plan 
Departamental de Agua de Antioquia. 

 
Las obligaciones del Estado colombiano derivadas de instrumentos internacionales en materia 

de derecho humano al agua y al saneamiento.  
 
En atención a lo anterior, el Municipio de Yondó, en concordancia con las líneas estratégicas 

definidas en su Plan de Desarrollo Municipal 2024-2027 “Yondó Avanza: Inclusivo, Productivo 
y Competitivo”, ha priorizado la ejecución de un proyecto de intervención directa en las zonas 

rurales dispersas mediante la construcción e instalación de cincuenta (50) sistemas sépticos 
domiciliarios individuales, los cuales constituyen soluciones técnicamente viables, 
sostenibles, de bajo costo operativo y adaptables a las características topográficas, 

hidrogeológicas y socioeconómicas de las comunidades beneficiarias.  
 
Este proyecto específico se desarrolla en el marco del Convenio Interadministrativo No. 040-

COV2504-3 suscrito con CORANTIOQUIA, mediante el cual se gestionaron recursos de 
cofinanciación por un valor superior a $673.000.000 millones de pesos, que se 

complementarán con los aportes y capacidades técnicas de la Empresa Aguas & Aseo de 
Yondó S.A. E.S.P., entidad que, por su naturaleza jurídica de sociedad de economía mixta de 
servicios públicos domiciliarios, posee experiencia, conocimiento territorial, personal 

calificado, capacidad operativa y recursos logísticos para llevar a cabo las actividades 
constructivas y de acompañamiento social requeridas para la correcta implementación y 

sostenibilidad de los sistemas.  
 
El desarrollo de esta intervención no sólo permitirá avanzar en el cierre efectivo de brechas 

históricas de cobertura en el servicio de alcantarillado y manejo de aguas residuales rurales, 
sino que también contribuirá de manera directa a: La reducción de riesgos epidemiológicos y 
ambientales. El cumplimiento de los estándares mínimos de saneamiento básico definidos en 

la Resolución 330 de 2017 del Ministerio de Vivienda. La mejora de los índices de calidad de 
vida de las familias beneficiarias. La protección de los recursos naturales estratégicos del 

municipio. El fortalecimiento institucional mediante la articulación interadministrativa y la 
participación de las comunidades en los procesos de apropiación de las soluciones instaladas. 
Por lo anterior, la necesidad que se pretende satisfacer reviste carácter esencial, urgente y 

estratégico para el Municipio de Yondó, al estar directamente vinculada con la protección de 
bienes jurídicos fundamentales como la salud pública, el ambiente, la dignidad humana y el 

desarrollo sostenible del territorio.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior se suscribió convenio interadministrativo No. CIY 002-2025 

entre el Municipio de Yondó y Aguas & Aseo De Yondó S.A E.S.P, cuyo objeto es: “AUNAR 
ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS ENTRE EL MUNICIPIO DE 
YONDÓ Y AGUAS & ASEO DE YONDÓ S.A. E.S.P. PARA LA CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN 

DE CINCUENTA (50) SISTEMAS SÉPTICOS DOMICILIARIOS EN VIVIENDAS RURALES 
DISPERSAS DEL MUNICIPIO, EN DESARROLLO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 

NO. 040-COV2504-3 CON CORANTIOQUIA, CON EL FIN DE MEJORAR LAS CONDICIONES 
SANITARIAS Y AMBIENTALES.” 
 

En atención a la necesidad descrita, la oportunidad y conveniencia que reviste la contratación 
del servicio en mención, a la no disposición de personal idóneo dentro de la Empresa para la 
ejecución de los servicios a contratar, y las opciones que nos ofrece el mercado actual para 
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satisfacer esta necesidad, se hace necesario contratar la: CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN 

DE CINCUENTA (50) SISTEMAS SÉPTICOS DOMICILIARIOS EN VIVIENDAS RURALES 
DISPERSAS DEL MUNICIPIO DE YONDÓ, EN DESARROLLO DEL CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO NO. 040-COV2504-3 SUSCRITO ENTRE CORANTIOQUIA Y EL 

MUNICIPIO DE YONDÓ, CON EL PROPÓSITO DE MEJORAR LAS CONDICIONES 
SANITARIAS Y AMBIENTALES DE LA POBLACIÓN BENEFICIARIA.  

 
2. OBJETO A CONTRATAR 

 

2.1. OBJETO: CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE CINCUENTA (50) SISTEMAS 
SÉPTICOS DOMICILIARIOS EN VIVIENDAS RURALES DISPERSAS DEL MUNICIPIO DE 

YONDÓ, EN DESARROLLO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NO. 040-COV2504-
3 SUSCRITO ENTRE CORANTIOQUIA Y EL MUNICIPIO DE YONDÓ, CON EL PROPÓSITO 
DE MEJORAR LAS CONDICIONES SANITARIAS Y AMBIENTALES DE LA POBLACIÓN 

BENEFICIARIA.  

2.1.1. CLASIFICACIÓN BIENES Y/O SERVICIOS A CONTRATAR 
 

Clasificación 
UNSPSC 

Descripción 

72101500 

Grupo: Servicios 
Segmento: Servicios de edificación, construcción de instalaciones y 
mantenimiento.  

Clase: Servicios de apoyo para la construcción. 

72151100 

Grupo: Servicios 

Segmento: Servicios de edificación, construcción de instalaciones y 
mantenimiento.  
Clase: Servicio de Construcción de plomería. 

 
2.2. ALCANCE: 
 

Con el presente proceso de Contratación a través de selección de varias ofertas, se pretende 
celebrar contrato de obra cuyo objeto es “CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE CINCUENTA 

(50) SISTEMAS SÉPTICOS DOMICILIARIOS EN VIVIENDAS RURALES DISPERSAS DEL 
MUNICIPIO DE YONDÓ, EN DESARROLLO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NO. 
040-COV2504-3 SUSCRITO ENTRE CORANTIOQUIA Y EL MUNICIPIO DE YONDÓ, CON 

EL PROPÓSITO DE MEJORAR LAS CONDICIONES SANITARIAS Y AMBIENTALES DE LA 
POBLACIÓN BENEFICIARIA”.  

 
El alcance total de la contratación a realizar se encuentra contenido dentro de las 
especificaciones anexo 1 que hacen parte integral del presente estudio. 

 
2.3. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 
 

✓ Cumplir a cabalidad el objeto del contrato.  
✓ Cumplir con el alcance del contrato y los lineamientos establecidos en los Pliegos de 

Condiciones y especificaciones técnicas, las cuales forman parte integral del contrato, la 
oferta presentada y el plan de trabajo.  

✓ Contratar bajo su cuenta el personal idóneo requerido para adelantar en tiempo y con 

calidad técnica todos los trabajos que permitan el alcance total del objeto contractual. 
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✓ Garantizar la seguridad e integridad de los trabajadores y transeúntes implementando la 

señalización preventiva e informativa que requiera la obra a su cargo.  
✓ Entregar al supervisor designado, previo al ingreso del trabajador, los soportes de 

afiliación a los Sistemas de Salud, pensiones y Riesgos Profesionales o laborales según 

sea el caso.  
✓ Cumplir con las obligaciones con los Sistemas de Salud, pensiones, Riesgos profesionales 

y parafiscales. Entregar a la supervisión los respectivos soportes, así como una relación 
diaria del personal de obra que tiene a su cargo, en la que se incluyan los cambios o 
modificaciones de personal.  

✓ Entregar al supervisor designado la programación actualizada previo al inicio de los 
trabajos y mantenerla actualizada permanentemente.  

✓ Destinar los recursos entregados únicamente para la ejecución y desarrollo del objeto del 
contrato.  

✓ Acatar las órdenes del supervisor designado respecto de los trabajos contratados, la 

corrección de los defectos observados en los productos realizados, adopción de medidas 
de seguridad, y en general todos los aspectos que tengan que ver con la correcta ejecución 
del contrato.  

✓ Presentar oportunamente los documentos, informes y demás requerimientos solicitados 
LA EMPRESA para la debida legalización, ejecución y liquidación del contrato.  

✓ Ejecutar los gastos e inversiones conforme al presupuesto del contrato.   
✓ Ejecutar el trabajo en calidad de empleador asumiendo todos los gastos y riesgos que 

esta calidad le demande, cumpliendo con todas las disposiciones legales vigentes en 

materia laboral (jornada de trabajo, tiempo extra, dotación -la cual será suministrada por 
el ejecutor, pago de salarios, honorarios, prestaciones e indemnizaciones del personal a 

cargo, etc.), tributaria, de salud ocupacional y de seguridad industrial.   
✓ El contratista deberá pagar mensualmente los aportes al ICBF, SENA, CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR.   

✓ Presentar para cada pago de actas parciales de obra y pago definitivo del contrato, las 
planillas de pago de aportes a seguridad social y parafiscal del personal a cargo y del 
mismo contratista.  

✓ Prestar garantía única de cumplimiento; pago de salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones; responsabilidad civil extracontractual; calidad del servicio por los 

amparos y vigencias exigidos en el contrato. Además de ello, el contratista deberá 
mantener vigentes las garantías contractuales a que haya lugar con la suscripción del 
contrato, teniendo en cuenta las ampliaciones de tiempo y valor que se celebren entre el 

contratista y la Empresa.  
✓ Reanudar o reiniciar la ejecución de los trabajos en la fecha señalada por la Supervisión 

al término de la suspensión temporal del contrato. 
✓ Pagar los impuestos, estampillas, publicaciones y demás erogaciones tributarias vigentes 

que se causen con la suscripción del contrato.  

✓ Entregar a satisfacción el objeto del contrato dentro del plazo pactado, teniendo en cuenta 
las adiciones o prorrogas que se realicen al mismo.  

✓ Dar aviso oportuno a la EMPRESA Sobre cualquier inconveniente que pueda presentarse 

e impida el cumplimiento del objeto contractual.  
✓ Obtener de la autoridad competente las licencias, permisos o autorizaciones que sean 

necesarias para la ejecución de las obras.  
✓ Disponer de manera oportuno del equipo exigido o necesario para el adecuado desarrollo 

de los trabajos y actividades contratados. 

✓ Entregar P.D.T. detallado para cada actividad contemplada en el presupuesto, dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a la suscripción del acta de inicio. 
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✓ Las demás que guarden directa relación con el objeto contractual y sean requeridas para 

el cumplimiento del mismo. 
✓ Tramitar las licencias, permisos y/o autorizaciones necesarias para la ejecución del 

contrato. 

 
2.4. OBLIGACIONES DE LA EMPRESA DE AGUAS Y ASEO DE YONDÓ S.A E.S.P. 

 
✓ Suministrar al contratista toda la información y documentación necesaria para el 

cabal cumplimiento del contrato, facilitarle las condiciones que le permitan cumplirlo 

en la forma y oportunidad convenidas y coordinar al interior de sus dependencias y 
funcionarios lo necesario con la misma finalidad. 

✓ Realizar los pagos en los montos acordados. 
✓ Recibir los servicios y obras contratadas en la oportunidad estipulada y expedir, en el 

menor tiempo posible, la certificación correspondiente. 

✓ Controlar la calidad de los servicios y obras contratadas y el cumplimiento de los 
requisitos y especificaciones convenidas. 

✓ Recibir oportunamente los informes de avance de obra. 

✓ Controlar, por conducto de la interventoría y el supervisor delegado, la calidad de las 
obras contratadas y el cumplimiento de los requisitos y especificaciones técnicas 

señaladas en el contrato. 
 

2.5. LUGAR DE EJECUCIÓN: 

 
Las obras objeto del presente proceso de selección de varias ofertas se realizarán en el 

municipio de Yondó Antioquia. 
  

2.6. PLAZO: 

 
El contrato tendrá una duración de DOS (2) MESES Y QUINCE (15) DÍAS, contados a partir 
de la suscripción del acta de inicio.   

 
2.7. TIPOLOGÍA DEL CONTRATO: 

 
De conformidad con el artículo décimo quinto (clases de contratos), del manual de 
contratación de la empresa aguas y aseo de Yondó S.A E.S.P, se suscribirá un contrato de 

obra pública. Dicha normatividad reza: 2 ARTICULO DECIMO QUINTO. CLASES DE 
CONTRATOS:  CONTRATO DE OBRA PÚBLICA: Es aquel que se celebra para la construcción, 
mantenimiento, instalación y, en general, para la realización de cualquier otro trabajo material 
sobre bienes inmuebles, cualquiera que sea la modalidad de ejecución y su forma de pago. En 
los contratos de obra que hayan sido celebrados como resultado de varias invitaciones u oferta 
pública (…)” 
 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
 
Teniendo en cuenta la naturaleza del objeto contractual, el cual es de tipo contrato de obra y 

la cuantía del mismo, la Empresa Aguas y Aseo de Yondó S.A. E.S.P. estima conveniente 
adelantar un proceso de selección a través de la modalidad de Contratación por presentación 

por solicitud privada de tres (03) ofertas, de conformidad con lo establecido en el Manual de 
Contratación de la Empresa Aguas y Aseo de Yondó S.A. E.S.P. 
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4. VALOR DEL CONTRATO. 

 
El valor del contrato será de SEIS CIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTIÚN PESOS ($ 673,747,921), de 

conformidad con las especificaciones técnicas que se detallan en el presupuesto de obra, el 
Valor del Contrato que se celebre será el equivalente al valor económico de la oferta 

seleccionada y los impuestos conforme a la ley.   
 
El presupuesto resumido se encuentra discriminado por los sectores, queda de la siguiente 

manera:  

ÍTEM 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

VALOR 
UNITARIO 

2025 

VALOR 
TOTAL 

Excavación manual en material común 
y/o suelo rocoso hasta 4 m de 
profundidad, bajo cualquier grado de 

humedad 

m3 421.80 
 $                 

43,551  
 $             

18,369,970  

Excavación en roca a cualquier 

profundidad 
m3 3.70 

 $               

219,687  

 $                  

812,842  

Lleno y apisonado de zanjas y apiques 
con material selecto de la excavación, 

incluye acarreo interno 

m3 272.60 
 $                 

29,034  
 $               

7,914,737  

Regada de material proveniente de la 

excavación y conformación del terreno 
m3 148.20 

 $                   

3,484  

 $                  

516,345  

I. Tubería pvc-s de  ø2" (50 mm). 
Efluente+purga. incluye accesorios. 

m 711.50 
 $                   

5,061  
 $               

3,601,200  

I. Tubería pvc-s de ø3" (75 mm). Incluye 
accesorios  

m 698.00 
 $                   

6,327  
 $               

4,416,089  

I. Tubería pvc-s de ø4" (100 mm). Incluye 

accesorios  
m 4.00 

 $                   

6,327  

 $                    

25,307  

I. Tubería pvc-s de ø2" (50 mm).  Trampa 

de grasas.Incluye accesorios  
m 219.00 

 $                   

5,061  

 $               

1,108,451  

I. De sifón S.R. De 135° en pvc-s  ø3" 
para control de olores (pozo) 

un 46.00 
 $                   

8,298  
 $                  

381,727  

I. De sifón S.R. De 135° en pvc-s  ø3" 
para control de olores (trampa grasa) 

un 62.00 
 $                   

8,298  
 $                  

514,502  

I. De sifón S.R. De 135° en pvc-s  ø4" 
para control de olores 

un 4.00 
 $                 

11,065  
 $                    

44,258  

I.  Sistema séptico y FAFA prefabricado 

en P.R.F.V (Poliéster Reforzado Con Fibra 
De Vidrio) con capacidad para atender 
una población entre tres a nueve (3 a 9) 

habitantes, (incluye: accesorios internos, 
material filtrante para el FAFA que 

garanticen un área superficial de contacto 
≥ 90m2/m3, tubería de PVC-S ø2" con 
accesorios y malla mosquitera doble. 

Volumen de 1,500-1,800 litros. 

un 46.00 
 $               

566,956  
 $             

26,079,988  
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ÍTEM 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

VALOR 
UNITARIO 

2025 

VALOR 
TOTAL 

I.Trampa de grasas prefabricada en 
P.R.F.V (Poliéster Reforzado con Fibra De 

Vidrio) con capacidad para atender una 
población de tres a nueve (3 a 9) 
habitantes. 

un 62.00 
 $                 

82,984  
 $               

5,145,016  

I. Sistema séptico y FAFA prefabricado en 
P.R.F.V (Poliéster Reforzado Con Fibra De 

Vidrio) con capacidad para atender una 
población de diez a quince (10 a 15) 
habitantes, (incluye: accesorios internos, 

material filtrante para el FAFA que 
garanticen un área superficial de contacto 
≥ 90m2/m3, tubería de PVC-S ø2" con 

accesorios y malla mosquitera doble. 
Volumen de 2,300-2,500 litros. 

un 2.00 
 $               

566,956  

 $               

1,133,913  

I. Sistema séptico y FAFA prefabricado en 
P.R.F.V (Poliéster Reforzado Con Fibra De 
Vidrio) con capacidad para atender una 

población de dieciséis a veinte (16 a 20) 
habitantes, (incluye: accesorios internos, 

material filtrante para el FAFA que 
garanticen un área superficial de contacto 
≥ 90m2/m3, tubería de PVC-S ø2" con 

accesorios y malla mosquitera doble. 
Volumen de 3,000-3,300 litros. 

un 1 
 $               

566,956  

 $                  

566,956  

I. sistema séptico y FAFA prefabricado en 

P.R.F.V (Poliéster Reforzado Con Fibra De 
Vidrio) con capacidad para atender una 

población de veinti uno a treinta (21 a 30) 
habitantes, (incluye: accesorios internos, 
material filtrante para el FAFA que 

garanticen un área superficial de contacto 
≥ 90m2/m3, tubería de PVC-S ø2" con 

accesorios y malla mosquitera doble. 
Volumen 4,500-5,000 litros. 

un 1 
 $               

680,348  
 $                  

680,348  

I. Válvula de bola de ø2" en PVC extremo 

liso para purga de lodos. Incluye 
accesorios 

un 48.00 
 $                 

41,492  
 $               

1,991,619  

I. Válvula de bola de ø3" en pvc extremo 

liso para purga de lodos. Incluye 
accesorios 

un 2 
 $                 

41,492  
 $                    

82,984  

I. Caja circular en tubería pvc-novafort de 
ø12" para válvula de purga. Incluye tapa 
en fibra de vidrio con manila sintética 

un 50.00 
 $                 

13,831  

 $                  

691,534  

I. Tubería pe c40 de ø2" con resistencia 
mínima de 110 psi, para descarga de 
efluente 

m 6 
 $                   

4,355  

 $                    

26,131  
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ÍTEM 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

VALOR 
UNITARIO 

2025 

VALOR 
TOTAL 

I. Accesorios  ø2" (50mm) para empalme 
de tubería pvc-s y polietileno (pe - c40) 

un 2 
 $                   

5,532  
 $                    

11,065  

I. Geotextil NT referencia 1600 m2 216.90 
 $                   

8,436  
 $               

1,829,703  

I. Cajas plásticas de gaseosa recicladas de 

0,41mx0,34mx0,25m como medio de 
soporte 

un 1,317.00 
 $                   

3,226  
 $               

4,248,679  

I. Tubería perforada para pozo de 
infiltración, (incluye accesorios) PVC-S 
Ø2" 

m 145.40 
 $                   

9,373  

 $               

1,362,834  

.I. Pintura epóxica para protección de 
tuberia expuesta  

gal 1.00 
 $                   

3,226  
 $                      

3,226  

S.T.I Caja de inspección un 4.00 
 $               

275,919  

 $               

1,103,678  

S.T. Tubería pvc-s de  ø2" (50 mm) 

incluye accesorios. (ver A.P.U) 
m 711.50 

 $                 

42,006  

 $             

29,886,963  

S.T. Tubería pvc-s de ø3" (75 mm). 
Incluye accesorios  (ver A.P.U) 

m 698.00 
 $                 
35,003  

 $             
24,432,398  

S.T. Tubería pvc-s de ø4" (100 mm). 
Incluye accesorios (ver A.P.U) 

m 4.00 
 $                 
45,605  

 $                  
182,420  

S.T. Tubería pvc-s de ø2" (50 mm). 
Trampa de grasa. Incluye accesorios 

m 219.00 
 $                 
26,382  

 $               
5,777,633  

S.T. De sifón s.r. De 135° en pvc-s  ø3" 

para control de olores  (ver A.P.U) (pozo) 
un 46.00 

 $                 

60,142  

 $               

2,766,551  

S.T. De sifón s.r. De 135° en pvc-s  ø3" 
para control de olores  (ver A.P.U) (trampa 

grasa) 

un 62.00 
 $                 
60,142  

 $               
3,728,829  

S.T. De sifón s.r. De 135° en pvc-s  ø4" 

para control de olores  (ver A.P.U) 
un 4.00 

 $               

104,862  

 $                  

419,450  

S.T. Sistema séptico y FAFA prefabricado 
en P.R.F.V (Poliéster Reforzado Con Fibra 

De Vidrio) con capacidad para atender 
una población entre 3 a nueve (3 a 9) 

habitantes, (incluye: accesorios internos, 
material filtrante para el FAFA que 
garanticen un área superficial de contacto 

≥ 90m2/m3, tubería de PVC-S ø2" con 
accesorios y malla mosquitera doble. 
Volumen de 1,500-1,800 litros. 

un 46.00 
 $            
5,030,137  

 $           
231,386,318  

S.T  trampa de grasas prefabricada en 
P.R.F.V (Poliéster Reforzado con Fibra De 

Vidrio) con capacidad para atender una 
población de tres a nueve (3 a 9) 
habitantes 

un 62.00 
 $            
1,018,356  

 $             
63,138,086  
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ÍTEM 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

VALOR 
UNITARIO 

2025 

VALOR 
TOTAL 

S.T. Sistema séptico y FAFA prefabricado 
en P.R.F.V (Poliéster Reforzado Con Fibra 

De Vidrio) con capacidad para atender 
una población de diez a quince (10 a 15) 
habitantes, (incluye: accesorios internos, 

material filtrante para el FAFA que 
garanticen un área superficial de contacto 

≥ 90m2/m3, tubería de PVC-S ø2" con 
accesorios y malla mosquitera doble. 
Volumen de 2,300-2,500 litros. 

un 2.00 
 $            

6,901,456  

 $             

13,802,912  

S.T. Sistema séptico y FAFA prefabricado 
en P.R.F.V (Poliéster Reforzado Con Fibra 
De Vidrio) con capacidad para atender 

una población de dieciséis a veinte (16 a 
20) habitantes, (incluye: accesorios 

internos, material filtrante para el FAFA 
que garanticen un área superficial de 
contacto ≥ 90m2/m3, tubería de PVC-S 

ø2" con accesorios y malla mosquitera 
doble. Volumen de 3,000-3,300 litros. 

un 1 
 $          

10,131,641  

 $             

10,131,641  

S.T. sistema séptico y FAFA prefabricado 
en P.R.F.V (Poliéster Reforzado Con Fibra 
De Vidrio) con capacidad para atender 

una población de veintI uno a treinta (21 
a 30) habitantes, (incluye: accesorios 
internos, material filtrante para el FAFA 

que garanticen un área superficial de 
contacto ≥ 90m2/m3, tubería de PVC-S 

ø2" con accesorios y malla mosquitera 
doble. Volumen de 4,500-5,000 litros. 

un 1 
 $          
14,578,869  

 $             
14,578,869  

S.T. Válvula de bola de ø2" en PVC 

extremo liso para purga de lodos. Incluye 
accesorios.  (ver A.P.U) 

un 48.00 
 $               

223,018  
 $             

10,704,843  

S.T. Válvula de bola de ø3" en pvc 
extremo liso para purga de lodos. Incluye 
accesorios  (ver A.P.U) 

un 2 
 $               

344,475  

 $                  

688,949  

S.T. Caja circular en tubería pvc-novafort 
de ø12" para válvula de purga. Incluye 
tapa en fibra de vidrio con manila 

sintética.  (ver A.P.U) 

un 50.00 
 $               

193,081  
 $               

9,654,065  

S.T. Tubería pe c40 de ø2" con resistencia 

mínima de 110 psi, para descarga de 
efluente.  (ver A.P.U) 

m 6 
 $                   

8,268  
 $                    

49,608  

S.T. Accesorios  ø2" (50mm) para 

empalme de tubería pvc-s y polietileno (pe 
- c40).  (ver A.P.U) 

un 2 
 $                 

41,361  
 $                    

82,722  
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ÍTEM 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

VALOR 
UNITARIO 

2025 

VALOR 
TOTAL 

S.T. Geotextil nt referencia 1600.  (ver 
A.P.U) 

m2 216.90 
 $                 

10,079  
 $               

2,186,127  

S.T. Cajas plásticas de gaseosa recicladas 
de 0,41mx0,34mx0,25m como medio de 
soporte 

un 1,317.00 
 $                 

16,177  

 $             

21,305,331  

S.T.  Tubería perforada para pozo de 
infiltración, (incluye accesorios) PVC-S 

Ø3" 

m 145.40 
 $               

122,582  

 $             

17,823,453  

T.I. Pintura epóxica para protección de 
tuberia expuesta  

gal 1.00 
 $               

226,925  
 $                  

226,925  

S.T.I. De grava 1 1/2" (e= 15 cms), para 
construcción de pozo de absorción. 
Incluye transporte interno y todo lo 

necesario para su correcta instalación. 

m3 7.30 
 $               

519,634  
 $               

3,793,330  

S.T.I Caja de inspección un 4.00 
 $               

284,823  

 $               

1,139,292  

SUBTOTAL COSTOS DIRECTOS + MANO DE OBRA NO CALIFICADA 
$ 

550,549,814 

IVA EXCLUIBLE 
$ 

59,013,390 

TOTAL COSTOS DIRECTOS SIN IVA EXCLUIBLE 
$ 

491,536,424 

AU25% 

$ 

122,884,106 

SUBTOTAL ( Costos Directos) CON IVA EXCLUIBLE 
$ 

673,433,921 

PERMISO VERTIMIENTOS 
 $                         
-    $ 314,000 

TOTAL  CON IVA EXCLUIBLE 
$ 

673,747,921 

 

El oferente adjudicatario deberá discriminar el A.I.U. (valor de Administración, Imprevistos y 
Utilidad), al momento de la suscripción del acta de inicio.  

 
Los ofertantes deberán presentar el análisis de precios unitarios que no podrá superar el valor 
destinado para el Presupuesto Oficial.  

 
Para el cálculo del valor de presupuesto oficial se realizó considerando las actividades de los 
análisis de precios unitarios realizado durante la formulación del proyecto registrado en la 

Secretaría de Planeación, banco de programas y proyectos del municipio de Yondó- Antioquia.  
La E.S.P. de Yondó pagará el valor del presente contrato al CONTRATISTA de la siguiente 

manera: 
 

4.1 DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
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El valor del presupuesto oficial se encuentra respaldado en el certificado de disponibilidad 

presupuestal No. 00172 de 2025. 
 

5. FORMA DE PAGO: 

 
La forma de pago establecida por LA EMPRESA es la siguiente:  

 
A. Actas de Avance de obra: El noventa por ciento (90%) restante se realizará mediante 
Acta (s) Parcial (es) acompañada (s) de las Acta (s) de Recibo Parcial de Obra, firmadas por el, 

el supervisor y el contratista, quien deberá presentar Cuenta de Cobro, Constancia de estar 
al día en el pago de aportes a Seguridad Social y parafiscales del personal a cargo y del 

Contratista. Este valor únicamente se iniciará a pagar, al demostrase el 50% de ejecución del 
contrato suscrito. 
 

B. Acta de Pago Final: El restante diez por ciento (10%) del valor del contrato se pagará 
una vez realizado el recibo final y la liquidación del contrato, dentro de las cuales se debe 
incluir por lo menos la aprobación de la garantía de estabilidad de la obra actualizada y los 

soportes del pago de las obligaciones derivadas del sistema de seguridad social integral y 
aportes parafiscales. 

 
Los imprevistos solo serán pagados si estos se presentan; el pago se realizará de acuerdo a la 
sustentación de los mismos siempre y cuando sean avalados en los informes de la supervisión 

de obra y la supervisión del contrato; y estén registrados en la bitácora de obra.  
 

El Contratista debe garantizar la ejecución de las obras en el término fijado para ello en el 
contrato.  Si en desarrollo del objeto contractual, se llegara a presentar la necesidad de 
realizar mayor cantidad de obra a la presupuestada o la necesidad de ejecutar obras no 

contratadas, estas deberán ser sustentadas y avaladas por el supervisor y aprobadas 
previamente por LA EMPRESA, si el contratista no sigue este procedimiento, no le será 
reconocida suma de dinero alguna por estos conceptos. 

 
5.1 PROGRAMA DE TRABAJO: 

 
Para control y seguimiento el contratista deberá presentar al inicio de las actividades, un 
programa de trabajo para todo el plazo contractual, definiendo meta y alcances con fechas 

exactas de cumplimiento; este documento servirá de soporte para el control y seguimiento de 
las actividades y para los pagos por producto programados contractualmente. 

 
Cualquier modificación en el programa de trabajo deberá contar con el visto bueno de la 
Interventoría. 

 
6. CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 

La Selección del contratista por tratarse de un proceso de contratación por invitación pública, 
en el que podrán participar personas naturales o jurídicas que cumplan con la presentación 

de los siguientes documentos: 
 

PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA Y SUS DOCUMENTOS. 

 
La oferta deberá ser presentada con la carta de presentación de la propuesta que se anexa en 
los termino de referencia el cual deberá llenarse completamente en español, a máquina o en 
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computador y ser firmado por el proponente o la persona debidamente autorizada para firma 

en nombre del proponente. No se podrán cambiar las cantidades y unidades a contratar, su 
texto ni agregar comentarios; cualquier explicación o información adicional deberá exponerse 
en anexos a la propuesta, debidamente referenciados. No se aceptan enmiendas, si existe 

inconsistencia entre la propuesta original y la copia se tomará como referencia el original. 
 

La oferta, junto con todo con todos los documentos exigidos, y otros que la acompañen, 
inclusive la garantía de seriedad de la propuesta. La oferta deberá ser entregada de acuerdo 
con lo establecido en el cronograma del proceso. El día y hora señalados para el cierre de la 

invitación, se abrirá las propuestas y se publicará el nombre de los proponentes, el valor del 
presupuesto, fecha de radicación de la propuesta. 

 
DOCUMENTOS Y REQUISITOS DE ORDEN LEGAL DE LA PROPUESTA. 

 

El proponente deberá acompañar a su propuesta los siguientes documentos y debidamente 
configurados de acuerdo a las exigencias establecidas en los presentes términos de referencia 
cuya omisión o deficiente diligenciamiento afecta la admisibilidad de su oferta. 

 
✓ Carta de Presentación de la OFERTA. (Modelo Anexo). 

✓ Formulario de Cantidades aproximadas de Obra y Precios. 
✓ Relación de experiencia del OFERENTE y documentos necesarios para acreditarla. 
✓ Constancia de recibo de adendas (Si las hay). 

✓ Declaración de Actividades legales. (Modelo Anexo). 
✓ Objeto Social. Las personas naturales y jurídicas, que presenten OFERTAS, deberán 

contener textualmente incluidas las actividades a contratar en su objeto social como 
empresa. 

✓ Copia de la Cédula de Ciudadanía en caso de personas naturales. 

✓ Certificado de Existencia y Representación Legal para el caso de ofertas presentadas 
por personas jurídicas y copia de la Cédula de ciudadanía del Representante Legal. 

✓ Autorización de la junta de socios para contratar en caso de ser requerida. 

✓ Documento de constitución en el caso de Consorcios o Uniones temporales en los 
casos necesarios. 

✓ Certificación del Registro Único Tributario — RUT expedido por la DIAN actualizado. 
✓ Registro Único de Proponentes –RUP. 
✓ Soporte de paz y salvo por concepto de aportes parafiscales (Caja de Compensación, 

ICBF y SENA) y con los sistemas de salud, riesgos profesionales y pensiones de sus 
empleados a la fecha de iniciación del plazo para la presentación de OFERTAS. 

(Persona Natural) 
✓ Certificación expedida por su Revisor Fiscal, o por su Representante Legal, según la 

naturaleza de la persona jurídica, en la que conste que se encuentran a paz y salvo 

por concepto de aportes parafiscales (Caja de Compensación, ICBF y SENA y con los 
sistemas de salud, riesgos profesionales y pensiones de sus empleados a la fecha de 
iniciación del plazo de presentación de OFERTAS, en los términos del artículo 50 de 

la ley 789 de 2002. (Persona Jurídica) 
✓ Las personas naturales o jurídicas que lo integren deberá acreditar que se encuentra 

a paz y salvo por concepto de aportes parafiscales y sistemas de seguridad social de 
sus empleados a la fecha de iniciación del plazo de la presentación de OFERTAS. 
(Consorcios, Uniones Temporales) 

✓ Cuando se trate de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de 
personas jurídicas privadas extranjeras que no tengan establecida sucursal en 
Colombia, deberán allegar los documentos que acrediten su existencia y 
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representación legal, si a ello hay lugar. Además, deben acreditar en el país un 

apoderado con domicilio en Colombia debidamente facultado para presentar OFERTA 
y celebrar el contrato, así como para representarlas judicial y extrajudicialmente. 

✓ Cuando el representante en Colombia sea una persona jurídica debe anexarse su 

certificado de existencia y representación legal en cuyo objeto social debe contener la 
facultad de representar firmas extranjeras. 

✓ Documento de existencia y representación legal o constancia acerca de la existencia y 
representación de la persona jurídica extranjera, expedida por el funcionario 
competente. autenticada por el Cónsul o agente diplomático colombiano, o en su 

defecto por el de una nación amiga, que deberá contener como mínimo lo siguiente: 
razón social, representante legal y facultades del mismo, objeto social y domicilio 

social, duración de la sociedad no inferior al plazo de ejecución del contrato y un (1) 
año más. 

✓ Garantía de Seriedad de la Oferta. 

 
ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS. 

El Análisis Jurídico, Técnico y Financiero de las propuestas de conformidad con la 

ponderación establecida en los Términos de Referencia los cuales son de carácter habilitante 
y no otorgarán puntaje. La labor de evaluación, se cumplirá dentro de un plazo de tres (03) 

días hábiles contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria. Dentro del aludido 
plazo, el Comité de Evaluación de Propuestas podrá solicitar aclaraciones a LOS 
PROPONENTES sobre los puntos que a su juicio ameriten mayores precisiones. 

 
Las propuestas se evaluarán con un puntaje máximo de 100 puntos, teniendo en cuenta los 

Siguientes factores: 
 

FACTOR PUNTAJE 

CAPACIDAD JURÍDICA Cumple o No Cumple 

CAPACIDAD FINANCIERA Cumple o No Cumple 

CAPACIDAD TÉCNICA Cumple o No Cumple 

EXPERIENCIA Cumple o No Cumple 

FACTORES DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 100 Puntos 

TOTAL 100 Puntos 

 

CRITERIOS DE DESEMPATE 
En caso de existir un empate entre dos o más propuestas en el Puntaje Total (PT), para decidir 
cuál es la oferta más favorable, la entidad tendrá en cuenta cada uno de los siguientes 

aspectos en orden descendente, para ir definiendo parcialmente el desempate hasta adjudicar 
a la propuesta más favorable. 

 
1. La oferta que presente un menor valor en precio entre dichas propuestas. 
2. En caso de persistir el empate se realizará un sorteo con balotas, para lo cual en la 

fecha y hora que al efecto se cite a LOS PROPONENTES, los representantes legales (o 
delegados) de las propuestas empatadas, se escogerán las balotas y se adjudicará a 
aquel que obtenga el número mayor. 

 
7. ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES 

Teniendo en cuenta lo señalado en el documento COMPES 3714 “DEL RIESGO PREVISIBLE 
EN EL MARCO DE LA POLÍTICA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA” se señalarán los riesgos así: 
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1. Riesgos Económicos: Son aquellos que se derivan del comportamiento del mercado, tales 
como la fluctuación de los precios de los insumos, desabastecimiento y especulación de los 
mismos, entre otros. Por ejemplo, es usual que en contratos que involucran la ejecución de 

actividades en cuya estructura se ha definido un marco cambiario, se identifiquen 
alteraciones por el comportamiento de la moneda o por circunstancias colaterales que 

imponen una incidencia crítica. Así mismo, en los contratos de suministro de bienes o 
prestación de servicios, donde no es posible llevar a cabo el objeto del contrato por 
desabastecimiento o especulación dentro del mercado propio de los insumos. Su inclusión 

dependerá de la posibilidad de previsión del mismo.  
 

2. Riesgos Sociales o Políticos: son aquellos que se derivan por cambios de las políticas 
gubernamentales que sean probables y previsibles, tales como cambios en la situación 
política, sistema de gobierno y cambio en las condiciones sociales que tengan impacto en la 

ejecución del contrato. También suelen presentarse por fallas en la manera en que se 
relacionan entre sí, el Gobierno y la población, grupos de interés o la sociedad. Por ejemplo 
los paros, huelgas, actos terroristas, etc. Para la determinación de su previsibilidad, la entidad 

podrá acudir a las autoridades públicas competentes en la recopilación de datos estadísticos 
o fuentes oficiales (POLICIA NACIONAL, FUERZAS ARMADAS DE COLOMBIA, MINISTERIO 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, etc)  
 
3. Riesgos Operacionales: Son aquellos riesgos asociados a la operatividad del contrato. 

Entre estos encontramos: la posibilidad de que el monto de la inversión no sea el previsto 
para cumplir el objeto del contrato. También se presenta la extensión del plazo, cuando los 

contratos se realizan en tiempos distintos a los inicialmente programados por circunstancias 
no imputables a las partes. Adicionalmente, se presenta por la posibilidad de no obtención 
del objeto del contrato como consecuencia de la existencia de inadecuados procesos, 

procedimientos, parámetros, sistemas de información y tecnológicos, equipos humanos o 
técnicos sin que los mismos sean imputables a las partes.  
 

Dichos riesgos hacen parte del riesgo operacional siempre y cuando no sean obligaciones de 
las partes y se materialicen durante la ejecución del contrato19. En general no son riesgos 

operacionales las especificaciones de materiales o servicios incorrectos, fallas en el embalaje, 
manipulación, transporte o descarga del bien suministrado, insuficiencia en los proveedores, 
perdida o destrucción de los bienes a suministrar, daño, hurto o perdida de materiales o 

equipos para la ejecución del contrato, obtención o renovación de licencias o permisos, entre 
otros.  

 
Para reducir la incidencia de este tipo de riesgos, es necesario contar durante la etapa de 
estructuración de los contratos con los estudios respectivos y adelantar actividades que 

permitan contar con un adecuado nivel de información sobre las especificaciones de los 
diferentes objetos contractuales, con el fin de fortalecer el análisis de costos, lo cual reduce 
los factores de riesgos que inciden sobre el contrato.  

 
4. Riesgos Financieros: Este riesgo tiene dos componentes básicos: el riesgo de consecución 

de financiación o riesgo de liquidez, y el riesgo de las condiciones financieras.  
 
El primero se refiere a la dificultad de conseguir los recursos financieros, ya sea en el sector 

financiero o el mercado de capitales, para lograr el objetivo del contrato. El segundo hace 
referencia a los términos financieros de dichos recursos, entre estos encontramos plazos, 
tasas, garantías, contragarantías, refinanciaciones entre otros.  
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5. Riesgos Regulatorios: Son los posibles cambios regulatorios o reglamentarios que siendo 
previsibles, afecten el equilibrio contractual. Por ejemplo, cambios en las tarifas, mercados 
regulados, cambios en los regímenes especiales (regalías, pensional), designación de zonas 

francas, planes de ordenamiento territorial, expedición de normas de carácter técnico o de 
calidad, entre otros.  

 
6. Riesgos de la Naturaleza: Son los eventos causados por la naturaleza sin la intervención 
o voluntad del hombre, que aunque pueden ser previsibles por su frecuencia o diagnóstico 

están fuera del control de las partes. Para la determinación de su existencia y/o previsibilidad, 
se podrá acudir a las autoridades públicas o entidades competentes en la recopilación de 

datos estadísticos o fuentes oficiales (INSTITUTO AGUSTIN CODAZZI, INGEOMINAS, IDEAM, 
etc)  
 

Para el ejercicio de tipificación, éstos se refieren a los hechos de la naturaleza que puedan 
tener un impacto sobre la ejecución del contrato, por ejemplo los temblores, inundaciones, 
lluvias, sequias, entre otros, siempre y cuando los mismos puedan preverse.  

 
7. Riesgos Ambientales: Se refiere a las obligaciones que emanan de las licencias 

ambientales, de los planes de manejo ambiental, de las condiciones ambientales o ecológicas 
exigidas y de la evolución de las tasas retributivas y de uso del agua. Por ejemplo, cuando 
durante la ejecución del contrato se configuren pasivos ambientales causados por mala 

gestión de la licencia ambiental y/o el plan de manejo ambiental o el costo de las obligaciones 
ambientales resulte superior al estimado no siendo imputables a las partes.  

 
8. Riesgos Tecnológicos: Se refiere a eventuales fallos en las telecomunicaciones, suspensión 
de servicios públicos, advenimiento de nuevos desarrollos tecnológicos o estándares que 

deben ser tenidos en cuenta para la ejecución del contrato, así como la obsolescencia 
tecnológica.  
 

ASIGNACIÓN: 
 

➢ En cuanto a la asignación de riesgos, considerando la naturaleza del objeto contractual y 
las actividades a ejecutar en pro de su cumplimiento se asignarán los siguientes riesgos: 

 

1. Riesgos Económicos: el riesgo previsible de esta naturaleza debe ser asumida por el 
contratista, en especial lo referido a todo reajuste de precios que no implique el rompimiento 

flagrante del equilibrio económico del contrato. 
 
2. Riesgos Sociales o Políticos: Se sugiere que por regla general el riesgo previsible de esta 

naturaleza lo asuma la entidad contratante que, en atención a su condición, se presume que 
cuenta con un manejo y posibilidad de administración efectiva del mismo. De manera 
excepcional se puede trasladar el riesgo cuando, por ejemplo, existan mecanismos de 

cobertura en el mercado.  
 

3. Riesgo Operacional: Por regla general y bajo la premisa de contar con información 
suficiente, los riesgos operacionales se transfieren al contratista, en la medida en que cuenta 
con mayor experiencia y conocimiento de las variables que determinan el valor de la inversión 

y tendrá a su cargo las actividades propias del contrato. En aquellos contratos donde se 
presente un alto componente de complejidad técnica, las entidades estatales pueden 
considerar la posibilidad de utilizar como mecanismo de mitigación el otorgamiento de 
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garantías parciales para cubrir eventuales sobrecostos asociados a la complejidad 

identificada.  
 
4. Riesgos Financieros: por la naturaleza de estos riesgos previsibles, es factible que se 

asignen completamente al contratista, pues es sobre él quien recae la responsabilidad de 
gestionar sus recursos financieros en las ofertas del mercado bancario.  

 
5. Riesgos Regulatorios: Se recomienda que, por regla general, el riesgo lo asuma la parte 
que cuenta con un manejo y posibilidad de administración efectiva de los riesgos regulatorios 

por su naturaleza y en virtud de las normas propias de cada regulación, en este caso, la 
entidad contratante.  

 
6. Riesgos de la naturaleza: Siempre y cuando existan formas de mitigación al alcance del 
contratista, los riesgos de la naturaleza deben ser trasladados al mismo.  

 
7. Riesgos Ambientales: dada la naturaleza de este riesgo previsible, y considerando que el 
contratista conoce y debe tramitar las licencias, permisos y autorizaciones requeridas para la 

ejecución del contrato, este riesgo debe ser asumido por él. 
 

8. Riesgo Tecnológico: Se recomienda que por regla general y bajo la premisa de contar con 
información suficiente, el riesgo se traslade al contratista que, en atención a su experticia en 
el objeto contractual y los estándares tecnológicos, cuenta con un manejo y posibilidad de 

administración efectiva de los riesgos tecnológicos.” 
 

Riesgo Asignación 

Riesgos Económicos El contratista 

Riesgos sociales o políticos E.S.P. YONDÓ 

Riesgos operacionales El contratista 

Riesgos Financieros El contratista 

Riesgos Regulatorios E.S.P. YONDÓ 

Riesgos de la Naturaleza El contratista 

Riesgos Ambientales El contratista 

Riesgo tecnológico El contratista 

 
Los riesgos previsibles anteriormente señalados y asignados al contratista deberán ser 

mitigados por éste a través de pólizas de seguro, o cualquier otro medio siempre y cuando sea 
aprobado previamente por la gerencia de la entidad. 

 
8. GARANTÍAS 

 

El proponente que desee participar en el proceso contractual, deberá constituir Garantía Única 
de cumplimiento, la cual deberá amparar los siguientes riesgos: 
 

Seriedad de la Propuesta: Ampara el riesgo en caso de que el oferente favorecido con la 
adjudicación no suscriba el contrato o no adelante los trámites de perfeccionamiento del mismo. 

Cuya cuantía será el equivalente al 10% del presupuesto oficial, con una duración de tres (03) 
meses. 

 

El oferente seleccionado se compromete una vez suscrito el contrato a constituir a favor de LA 
EMPRESA una Garantía Única de cumplimiento otorgada a través de una entidad bancaria o 
compañía aseguradora, legalmente constituida, que cubra los siguientes amparos y riesgos: 
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• CUMPLIMIENTO: ampara el riesgo de perjuicios económicos derivados del incumplimiento 
de las obligaciones contractuales y comprende además las multas y el valor de la cláusula 

penal pecuniaria que se pacten en el contrato. Deberá constituirse mínimo por el 10% del 
valor final del contrato y con una vigencia igual a la del plazo de ejecución del contrato y 4 

meses más. 

• PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES: ampara el 
riesgo del no pago por parte del contratista de las obligaciones laborales que tiene a su cargo 
y que son derivadas del contrato, su cuantía no será inferior al 10% del valor final del 
contrato y con una vigencia igual a la del plazo de ejecución del contrato y de tres (3) años 

más. 
 

• ESTABILIDAD DE LA OBRA: Equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato y 
con una duración igual al plazo y 5 años más, contados a partir del recibo a satisfacción de 
la obra. 

 

• RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Con el Objeto de Asegurar el pago de 
perjuicios que se causen a terceros con ocasión de la Ejecución del Contrato cuya cuantía 
será del 10% del valor del contrato y vigencia igual al plazo O término de ejecución del 

contrato. 
 

• CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES: Equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor del contrato y con una duración igual al plazo y 1 año más, contados 
a partir del recibo a satisfacción de la obra. 

 
La revisión y aprobación de las garantías será efectuada por la Gerencia de la Empresa, mediante 

acto escrito, sin el cual no se podrá iniciar la ejecución del contrato, orden de compra, orden de 
servicio u orden de trabajo; ni realizar pago alguno. 
 

9. ACUERDOS COMERCIALES VIGENTES QUE CUBREN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 

 

Considerando que a la contratación directa no le aplican las obligaciones de los acuerdos 
internacionales, no se requiere establecer si el presente proceso de contratación está cubierto 

o no por algún acuerdo comercial vigente entre Colombia y otro Estado. 
 

10. ANEXOS 

 
Se anexa al presente estudio previo, presupuesto oficial detallado, y presupuesto oficial 

general, documento técnico del proyecto de inversión y el análisis del sector económico. 
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